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RESOLUCIÓN-RTV-055-02-CONATEL-20 14 

r.: r . ...J _, 

Que, la Dirección General Jurídica de la SENATEL, emitió el informe juridico constante en el 
memorando DGJ-2014-0144-M, del15 de enero del 2014, en cuyo documento concluyó: 

"En orden de los antecedentes y consideraciones jurfdicas expuestas, es criterio de esta Dirección 
que el Consejo Nacional de Telecomunicaciones en uso de sus atribuciones y facultades deberla 
disponer que la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, con los insumas presentados analice 
la posibilidad de modificar o no la norma técnica. 

Adicionalmente, la Autoridad de Telecomunicaciones deberla disponer a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones proceda con la suspensión de los canales: 9 VHF Quito; 9 VHF Guayaquil; y, 
13 VHF Guayaquil; , , , )J. 

Que, como alcance al informe antes mencionado, la Dirección General Jurfdica de la SENATEL, 
con memorando DGJ-20 14-0 156-M de 15 de enero de 2014, se~aló: 

UPor lo expuesto, considerando que el informe de esta Dirección constante en el memorando Na 
DGJ-2014-0144-M de 15 de enero de 2014, no se so/icitóla suspensión de la operación del canal 
11 de Quito y Guayaquil, procedo ampliar la conclusión de dicho documento, en el sentido de que 
al igual que la operación de los canales 9VHF de Quito y Guayaquil, 13 VHF de Guayaquil, el canal 
11 tanto de Quito como de Guayaquil, también deberla disponerse -la suspensión de su 
operación. ", 

En ejercicio de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

ARTíCULO UNO.- Avocar conocimiento del contenido del oficio ITC-2013-0086 de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones; del memorando ASNT-2013-006 de 08 de enero de 
2013, de la Asesorfa Técnica de la SENATEL de 30 de enero de 2013; e informes de las 
Direcciones Generales de Gestión del Espectro Radioeléctrico y Juridica de la Secretaria Nacional 
de Telecomunicaciones, constantes en los memorandos DGGER- 2013-0452 de 25 de marzo de 
2013; DGJ-2014-0144-M; y, DGJ-2014-0156-M de 15 de enero de 2014. 

ARTíCULO DOS.- Disponer a la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones, proceda a analizar 
los informes de las pruebas efectuadas por la Superintendencia de Telecomunicaciones en los 
canales adyacentes 10, 11 Y 12 VHF, a fin de que se presente un informe que permita a esta 
Autoridad determinar la posibilidad de modificar o no la norma técnica respectiva_ 

ARTICULO TRES.- Disponer a la Superintendencia Telecomunicaciones proceda a suspender la 
operación de los canales: 9 VHF Quito; 9 VHF Guayaquil; 13 VHF Guayaquil; y, 11 VHF de Quito y 
Guayaquil, en el caso de que estos se encuentren operando. 

ARTICULO CUATRO.- La Secretarfa del CONATEL notificará el contenido de la presente 
Resolución a la Superintendencia de Telecomunicaciones; y, a la Secretaría Nacional de 
Telecomunicaciones para los fines pertinentes. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

Dado en Quito, D.M., el16 de enero de 201 


